
secretaria. - 
Tuluá, junio 02 de 2022. 
A despacho del señor Juez, el presente proceso de EDGAR ALVARADO en contra del 

señor; JOSE ANTONIO TORRES, y memorial allegado por la parte demandante.  
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE TRAMITE No 0337 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 La parte demandante en el presente proceso de EDGAR ALVARADO en contra del señor; JOSE 
ANTONIO TORRES, allega escrito en el que solicita el embargo de unos bienes (títulos judiciales) 
denunciados como de propiedad del demandado. 
 

Siendo procedente y conforme lo previsto en el Art. 599 del C.G.P., Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Tuluá;  
 
R E S U E L V E: 
 
 
 
1°) DECRETAR el embargo y secuestro de los títulos judiciales que reposan en el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Tuluá Valle, a favor del señor JOSE ANTONIO TORRES, CC 
4.682.564, dentro del proceso con radicación 2020-00024 que termino por desistimiento tácito.   

. 
2º. COMUNÍQUESE la anterior medida al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá Valle, para 
que proceda a dejar a disposición de este Juzgado los títulos judiciales referidos, por conducto 
del Banco Agrario de Colombia, cuenta 768342041002.   Líbrese oficio. 

 
C Ú M P L A S E  
 
El Juez, 
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